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Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Aftadido las
entresas de edificaciones realizadas por e'."presaríos o profesionales
en el ejercicio de su actividad empresarial o profesionaL

No obstante, estarán exentas del Impuesto las segundas y
posteriores enlfe$llS de edificaciones, incluso si se efectúaJi en lilvor
de los arrendatanos de las mismas o de sus causababientes, cuando
tensan lusar después de terminada su construcción o rebabilita
ción.

Segundo.-Se consideran se¡undas o, en su caso, ulteriores
transmisiones de edificaciones. entre o~ las realizadas por el
propietario de una edificación al arrendatario de la misma en los
siguientes casos;

1.0 Si el transmitente hubiese adquirido la edificación ya
terminada o rebabilitada de un tercero.

2.° En los casos en que ellnmSJUÍtente hubiese efecluado la
promoción o rehabilitación de la edificación lnmsmitida f concurra
alguna de las circunstancias que se indican LcontiollllClón:

a)· Que la edificación transmitida hubiese sido arrendada al
adquirente con anterioridad al dIa I de enero.de 1986,lÍempre que
concurra alguna de las circunstancias que se indican en las letras b),
c) y d) posteriores.

. b) Que dicha edificación hubiese sido utilizada anteriormente
de forma ininterrumpida durante un periodo de tiempo no inferior
a dos años por su propietario. .

c) Que la referida edificación hubiese .lÍdo utilizada con
anterioridad y de forma ininterrumpida durante el mismo pIazo
por titulares de derechos reales de goce o disfrute.

d) Que la mencionada edificación hubiese sido cedida en
arrendamiento a terceras _ distiotas del adquirente durante
un perlodo de tiempo no inferior a dos años..

El referido periodo de tiempo deberá computarse desde el dIa
en que el pro¡lletario o, en su caso, los titulares de derechos reales
de 80ce o disfrute hubiesen comenzado a utilizar la edificación.

Tratándose de edificaciones cedidas en arrendamiento previa
mente a su entrega al arrendatario, el plazo de dos años deberá
contarse desde el d1a.en que los bienes arrendados se pusieron a
disposición del mismo.

Tercero.-Se considerarán primeras transmisiones de edificacio
nes en todo caso, y' en consecuencia no estarán exentas del
Impuesto sobre el Valor Añadido, las entreps de edificaciones
realizadas directamente por el promotor, el promotor-<:onstruetor
de las mismas o quien realizó su rehabilitación a quienes hubiesen
recibido dichos b.enes en arrendamiento con posterioridad al dIa I
de enero de 1986 Y antes de que hubiese transcurrido el plazo de
dos años de utilización ininterrumpida por el propietano o por
terceros distiotos del arrendatario adquirente a que se hace
",ferencia en el punto segundo anterior.

Madrid, 6 de noviembre de 1986.-El Director peral, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

32060 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 1 de marzo de 1986. por el que la Confederación
de Asociaciones Empresariales de Bakares (CAEB)
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido. al amparo de lo dispuesto en
el articulo 53 de la Ley 4611985, de 27 de mciembre.

Visto el escrito de fecha I de marzo de 1986 por el que la
Confederación de ASociaciones Empresariales de Baleares (CAEB)
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido' .

Resuitando que la Entidad consultante es una Confederación de
organizaciones patronales, autorizada para formular consultas
vinculantes relat.vas al Impuesto sobre el Valor Añadido. en virtud
de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletio Oficial del Estallo» del 28);

Resultando que es objeto de consulta la determinación de si
están exentos del Impuesto sobre el Valor Aftadido los servicios de
financiación accesonos a las ventas de vehículos cuando se presten
por las Empresas vendedoras;

Considerando que el articulo 3.° de la ~30/1985, de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido «Boletín Oficial del
Estado» del 9), prescribe que están sujetas al puesto citado las
entregas de bienes y las prestaciones de servicios realizadas por
empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter habitual
u ocasional en el desarrollo de su actividad empresarial o profe>
sional;

Considerando que el articulo 8 de dicha· Ley no establece
exención alguna en relación a las entreps de automóviles;

Considerando que el artlculo 29, número 1, del Reglamento del
Impuesto, aJl!ohado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletin Oficial del Estad.". del 31), preceptúa que la hase

imponible está constituida por el importe total de la contrapresta
ción de las nperaciones sujetas al mismo, procedente del destinata
rio o de terceras personas;

Considerando que el número 2, apartado 1.0, del citado articulo
29 del ResJamento del Impuesto establece que, en particular, se
incluyen en el concepto de contraprestación los sastos de comisio
nes, envases, embaJBjes, portes y transportes, seguros, primas por
prestaciones anticipadas, intereses en los pagos a)?lazados y cual
quier otro crédito efectivo a lilvor de qwen realice la entrega o
preste el servicio. derivados tanto de la prestación principal como
de las accesorias a la misma;

Considerando que, a tales efectos, es irrelevante la circunstancia
de que el articulo 13. número 1, apartado 18, del citado ResJa
mento disponp que está exenta del Impuesto la concesión de
préstamos y créditos, ya 'lue la noferida exención carece de
Virtualidad Cuando los serviCIos financieros se presten por empresa
rios con carácter accesorio a las entreps de bienes sujetas y no
exentas al Impuesto efectuadas por dichos empresarios,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestaci6n a la consulta formulada por la Confedera
ción de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB).

La hase imponible de las entreps de vehículos automóviles
sujetos r no exentos al Impuesto sobre el Valor Aftadido estará
constitwda por el importe total de la COÍ1traprestación de las
mismas.

Se incluven en· el conoepto de contraprestación, entre otros
conc:q>tos, íos intereses por pa¡os aplazados, el importe de los
serviCIos de financiación prestados al cliente y, en general, cual·
quier otro crédito efectivo a lilvor de quien realice la entrega
derivada tanto de la prestación principal como de las aa:esorias a
la misma.

A estos efectos carece de virtualidad práctica la exención
establecida en el articulo 13, uúmero 1,a~ 18, del ResJa
mento del ImPuesto sobre el Valor Aftadido, en relación a los
servicios de financiación accesorios a las entreps de bienes cuando
se presten por los empresarios que efectúen dichas entregas.

Madrid, 17 de noviembre de 1986.-El Director peral, Fran
cisco Javier Eiroa ViIlamovo.

32061 RESOLUClON de 18 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 12 dejunio de 1986. por el que la Asociación de
A$encias de Modelos de España formula consulta
wncuJante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 4611985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 12 de junio de 1986 por el que la
Asociación de Agencias de Modelos formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada orpnización patronal está autorizada
para formular consultas vinculantes en relación a dicho tributo en
virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre (<<Boletio Oficial del Estallo» del 28);

Resultando que las Agencias de Modelos actúan como interme>
diarias entre los modelos y las Empresas que utilizan los servicios
de los mismos;

Resultando que eventualmente lilcilitan además a los clientes el
uso de determinados muebles. semovientes o inmuebles;

Resultando que los modelos no siempre se dedican habitual-
mente al ejerciCIO de dicha profesión; .

Resultando que son objeto de consulta los siguientes extremos:

Primero.-8ujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido de los
servicios prestados por los modelos y, en particular, los medios de
prueha necesarios para acreditar la habitualidad de los mismos.

Segundo.-Régimen de tributación de las Agencias de Modelos
en el ImpUesto sobre el Valor Aftadido.

Ten:ero.-ob\igaciones formales;
Considerando que el articulo 3.° de la Ley 30/1985, de 2 de

a80sto, del Impuesto sobre el Valor Añadido (<<Boletio Oficial.del
Estad.". del 9), establece que están sujetas al impuesto las entrep5
de bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios o
profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional en
el ejercicio de su actividad empresarial o profesional y las operacio
nes sin contraprestación comprendidas en los articulas 6.°, número
3, y 7.°. número 3, de dicha Ley;

Considerando que en virtud de lo previsto en el articulo 4.° de
dicha Ley tienen la consideración de empresarios o profesionales
las personas o Entidades que realicen con habitualidad y por cuenta
propia actividades empresariales o profesionales y, en todo caso, las
Sociedades mercantiles;

Considerando que la habitualidad consiste en la realización
contiouada de activida6es empresariales o profesionales, y que esta


